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** SAAA«OSA

Ta la AdmlBiatraclén del Bourrí*, elte
* laprenU de le Caea-Hoepiolo de Mieerl- 

«nrdta.
Lae «neertpclonee de fuera podrán baeeree 

r.-»itfendoao Importe en Itbrenx» de' Teaor- 
>etra de taoli cobro.

pago de la auecripclon adelantado 
correeponoencía m remitir» franquead.

' «gente de dicha Imprenta.

10 «mis iLAí6.-nmuiio 46
*•

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días Inmediatos a la fecha de 
-o» que ee reclamen} pasados éstos, la Adminis
tración eoio dura io n  números, previo el pago, 
el oréelo de vente.

NomeroB sueltos, » céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
08 LA PROVINCIA 08 IARA60ÍA

-«TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

-eTítor^s*de*'Z^?e*nsa1ein■laí"nilt, leile *dyac«n'M» Olearlas y 
i»inte días deán promuSieiéí 1? ‘•eW*«ióe peninsular, 1 loe 
«m (Código civil.) ”nlíftc,6e»*i ensilas no se dispusiese otra 
tal ded'províncf^deíde ^nalern6 Íh ”ebI*<*tw1** pe™ 1»«PL 
¿«de cuatro días dosnuésn:LPinb'to*® ofl6111*«te ex ella, y 
ereviscia n.ey d< y de Wovlo^J d. im ' PMb'°’ de '• W,eB‘a

InmédlataiRonte que los Bree. Alendes y Seoreterloe resiban
este BoirriN, dispondrán que ee fije un eiaxaplar en el sitio de ec> 
tambre, donde permanecerá basta el rec.bo del sfoiexte.

Los ares. Secretarlos cuidarán, bajo sn más estrecha responsa
bilidad. de conservar loe números do este Bo l x t ín , coleccionados 
erdenademente par* su encuadernación, que deberá verificarse ai 
dual de cada semestre.

PARTE OFICIAL
"RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

el,Rej (Q' D- °-) y Augusta Real 
- , con ti n dan en esta Corte sin novedad

•a su importante salud.
- ------- ________ Gaceta 29 Junio 1905).

.__ SECCION PRIMERA _
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

En el • REALDBORKTO 

movida aatof* de oempetenoia pro
de inatrnooión d< ) AlriuAiiy /-] I 1 y el Jaez

Que en ‘24 daM O-Bñ*z» ^e loa oualea resalta: 
oo^e de Alíet ’,embr6 último el Al- 

que el día t remitió al Juzgado la d^nuuuia 
das monteros ^*^*0 presentado los gaar- 
eu laque haní Id oIlor y Pedro Casanova, 
habían enooutradnOU,iUri qae el 22 dtil propi° me8 
Maní/rHn^.. • r, 0 en e* monte denominado La 
rriel ?eoi^ de Aloorisa Juan Bu- 
tres 'carretadaM^^ 7 Alguezar haciendo 
Harón á  ir 61 de. pmo eu fcr0Z08, loa oualea se ne- 
oariznr tt6r 00u^8° á Aloafiiz y desobedeciendo,
S 01 7’ «rro, y ,e loe Itoterou á Alcori.e: ’ 

él nn ..'^^pldo el oportuno sumario, aparece en 
d0 " h?10 de Alcaldía de Aloafiiz mau-featan- 

ce ni n ' * “°jte Rulado La Mangranera pertene- 
de Al lnuu vecinos de dicha ciudad, si bien los 
na 00riHtt tienen mancomunidad de pastos y le

' * y qny un el plan de aprovechamientos foreeta-

les para el afio 1903 á 1904 tiene Aloorisa conce
didos 100 estéreos de lefias bajas en el citado 
monte, pero no leña de pino:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en que existe la cuestión previa que debe 
resolver la Administración, apreciando si de la 
mancomunidad de pastos y leñas en que aparecen 
los vecinos de Alcañiz y Jos de Aloorisa en el mon
te La Mangranera obraron ó no los denunciados 
con arreglo al derecho que les correspondía, y en 
que en todo caso el conocimiento del hecho no se
ría tampoco de la competencia de los Tribunales 
ordinarios, y sí de la Administración, porque se
gún dispone el párrafo ‘2.° del art. 4.° del Keal de

’ creto de 8 de Mayo de 1884, para que el arranque 
de lefias constituya delito es necesario que los pro
ductos sean extraídos del moni e con ánimo de lucro, 
condición que, según los recurrentes, no ha con
currido en el presente caso:

I Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto 
declarándose competente, aiegando que se trata 
de un delito de hurto de pinos, por haber sido 
extraídos del monte, penado en el art, 530 del 

j Oodigo, y de la competencia, por tanto, de los Tri- 
banales ordinarios, toda vez que la Administración

1 según el Real decreto de 8 de Mayo de 1884, sólo’ 
tiene competencia para conocer de los daños cau
sados en los montes, pero en manera alguna de los 
hurtos; y que no existe cuestión previa, puesto que 
la mancomunidad alegada, sin debida justificación 
se refiere á lefia baja, pero no á los pinos, que fue
ron los sustraídos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultand

M.C.D. 2022
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, Sa la Admtnigtraclón del Bo l mt ík , elU 
* laprenu de la Caea-Hoaplolo de Mieeri- 

twdla.
•n,crlpc,onM de fuera podrán baeeree 

r*aitlendo *u importe en libran», de- Teeor 
' '«ra de kcll cobro.

7' p*8’0 d* ‘a auecripclon adelantado 
U correeoonoencía w remitir, franquead. 

de dicha Imprenu.

30 MtttTAS 1116o;-imi8jno 4»
Los edletea y anuneioa obligados al pago de 

Inseroión, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se toaran den

tro de los cuatro días Inmediatos a la fecha de 
■os que ae reclamen^ pasados éstos, la Admlnls- 
tractén eoio dara ion nameroe. previo el pago, 
ai precio de venta.

Números sneitoa,» céntimos de peseta ca
da uno.
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^Trítorics de Africa 8018^ .*dy*c®ntee, Canartas y fílate días de su promV^pHén iétielaelún peninsular,! los 
<1Í* índigo civil.) *6n, el en ellas no se dlcpusles'» otra
tai de pfovlnci^dosde ana k u ® obllS‘at<>rla8 para la eapl- 
¿^Sde cuatro días desonce n2t«PiUí,1?BB ella, y
yevlacia íLey de a Pn*bln« de la misma

inmédlatament® qnc los ares- Alendes y aeoreUrlos restbaa 
este Bo ib t ín , dispondrán que se lije un eiuaplar en el sitio de es» 
tambre, donde permaneceri basta el rec.bo del slguleate.

Los ares. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respoeca- 
bllldad, de conservar ios números de este BourríN, coleccloaades 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verlflcarse ti 
final de cada semestre.

par t e of icial  
r esidencia del  consej o de minist r os

D’ y Augusta Real 
su im? iDÚ?n 6IÍ e8ta Corte 8in n°vedad 
8U importante salud.

--------  Gaceta 29 Junio 1905).

-------SECCION PRIMERA 
'‘RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO 
movida en^re^H^J ^í08 de oomP0tenoia pro
de instrnooX^^dor de Tera.! y el Jaez 

Qae en 24 de N .añ,Z| de loa oaaien resalta: 
oalde de Aloafli? r,Vltim^re del año último el Al- 
qoeeldía ant1 al Jnzg»dola denuncia 
dtta monteros M Ti 6 presentado los guar- 
«“ laque h¿( 0*10r&‘u,t6ü J Pedro Ca9.uo«, 
^í«u en=^^ 1- «I 22 de. propio mes 
^angranera ¿ 6n. eI monte denominado La 
rri®l, Jaoinfn A?9 veoino® de Aloorisa Juan Bu- 
tres carretAd e8re 7 José Alguezar haciendo 
garon á tm^r69 ^6- piU° *u trozo8> *oa cuales se ne- 
OarRaron h u S “0*lhls° a Aloañiz y desobedeciendo, 

Que Tns?rn?d T 7 80 108 nevaro“ á Alcorisaí
un ofío'n Ha  i° a  oP°rtnno sumario, aparece en 

do queei mnnt rT? j Aloañiz manifestan- 
06 al común d 6 Lltu ad,° Mangranera pertene- 
de Aloorisa ti» Veolnos de dieha ciudad, si bien los 
ñas; y que en eTn? m,auoomUuidad de pastos y 16. 

y q en el plan de aprovechamientos foresta

les para el año 1903 á 1904 tiene Aloorisa conce
didos 100 estéreos de leñas bajas en el citado 
monte, pero no leña de pino:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en que existe la cuestión previa que debe 
resolver la Administración, apreciando si de la 
mancomunidad de pastos y leñas en que aparecen 
los vecinos de Alcañiz y los de Aloorisa en el mon
te La Mangranera obraron ó no los denunciados 
con arreglo al derecho que les correspondía, y en 
que en todo caso el conocimiento del hecho no se
ría tampoco de la competencia de los Tribunales 
ordinarios, y sí de la Administración, porque se
gún dispone el nárralo 2.° del art. 4.° del Real de

L creto de 8 de Mayo dd 1884, para que el arranque 
■ de lefias constituya delito es necesario que los pro

ductos sean extraídos del moni e con ánimo de lucro, 
condición que, según los recurrentes, no ha con
currido en el presente naso:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto 
' declarándose competente, aiegando que se trata 

de un delito de hurlo de pinos, por haber sido 
extraídos del monte, penado en el art. 530 del 

, Oodigo, y de la competencia, por tanto, de los Tri- 
. banales ordinarios, toda vez que la Administración, 

según el Real decreto de 8 de Mayo de 1884, sólo 
tiene competencia para conocer de los daños cau
sados en los montes, pero en manera alguna de los 
hurtos; y qae no existe cuestión previa, puesto que 
la mancomunidad alegada, sin debida justificación, 
se refiere á lefia baja, pero no á los pinos, que fue
ron los sustraídos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Oomiaión 
provincial, insistió en el requerimiento, resu|tand0

M.C.D. 2022
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de lo expuesto el presente oouflioto, que ha segui
do sus tiámitep;

Visto el *rt. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, que dice: «El que cortare ó arrancare ar
bolee, leñas gruesas ó ramujes, cepas ó tocones, 
será castigado con una multa igual al valor de los 
productos, decomisándose éstos. Además indemni
zará ios daños y perjuicios. Si los productos hubie
ren sido extraídos del monte con ánimo de lucrarse, 
entenderán los Tribunales ordinarios, con arreglo 
al Código penal»:

Visto el art. 40 del mismo Real decreto, que es
tablece que «son Autoridades competentes para 
conocer de las denuncias, imposición y exacción 
de las multas y demás responsabilidades prescritas 
en los artículos anteriores los Gobernadores civiles 
de las provincias y los Alcaldes, con sujeción á las 
reglas siguientes: 1.a, las multas y demás respon- 
sabb’dtbes relativas á la roturación, corta, venta ó 
bendiuiu de aprovechamientos forestales sin la 
autorización >om letentt, al modo ó tiempo de 
efectuar dichas operaciones y á las infracciones 
que se cometan en las reglas establecidas para la 
eelebraciÓ do las subastas, serán impuestas por 
ios Gobernadores; 2.a, Jas multas y responsabilida
des pecuniarias de las demás clases de infracciones 
serán impuestas por los Alcaldes cuando su impor
te no exceda del límite para que les faculta la ley 
Municipal. Las que excedan de dicho ¡imite debe
rán ser impuestas por los Gobernadores; 3.a, de ios 
daños causados en los montes púuiioos, cuyo im
porte exceda de 2.500 pesetas, conocerán los Tri
bunales de justicia, con arreglo á las prescripcio
nes del Código penal:

Visto el art. 3.° del R**al decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prchibe á ios Gobernadores 
suscitar euuUeuaM de competencia en los juiuics 
uniuiuaie», a no ser que ei castigo del dt- no ó fui . 
ta ha^a sido reservado por is. ley a los funciona 
li s de la Administración, ó cuando en virtud de 
la minina ley deba decidirse por la Autoridad ad 
ministrativa alguna cuestión psevia, de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar:

Considerando:
1,° Que ni en la causa aparece persiguiéndose 

la desobediencia á que aluden los guardas denun 
ciantes ni el requerimiento se extiende á tal ex
tremo,’por lo cual el presente confiiuto queda 
limitado al supuesto delito de hurto de leñas, con
sistente, según la denuncia, en que varios vecinos 
de Alcorisa extrajeron de un monte publico, sobre 
el cual dicha villa aparece tener concedido un 
aprovechamiento forestal, una» carga» de pinos, 
que condujeron á sus casas, no obstante haber si
do invitados por ¡os guardas que les sorprendieron 
en el monte á que las llevaran á Aícafiiz, si bien 
los denunciados se comprometieron a ^nserva. las 
en su poder, á disposición del Alcalde de dicha 
ciudad, según han afirmado en sus declaraciones 
y ha resultado cumplido cuando el Juzgado pro
cedió á su incautación:

2 6 Que tratándose de un aprovechamiento fo
restal, corresponde á la Administración resolver 
*i al efectuarlo se ha incurrido en abuso y extrah-

mitaeión, imponiendo el oportuno correctivo si á 
ello hubiere lugar:

3 0 Que, por lo tanto, exista ó no concedido el 
aprovechamiento forestal á que el Alcalde de Al- 
cañiz se refiere en el oficio dirigido al Juzgado, y 
que éste considera insuficiente justificación, el re
conocimiento y castigo del hecho que se persigne 
se halla reservado á los funcionarios del orden ad
ministrativo;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil 
novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente del 
Cons jo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

(Gaceta 5 Mayo 1905).
-. -i. * w jjw i w iw jjm 's  ■H^i'iMueT.v?'w»nee*'e*ieiiir»i««  w n

SEOOION CUARTA
ídniuilnciói de Haciend» di di Zinp»,

MATRICULA INDUSTRIAL DE LA CAPITAL 
confeccionada para el afio 1905.

TARIFA 2.* 
(Continuación.)
Vacas tecKeras.

1841 Escudero, Delgado y Comp/, junto E. Cariñena. 19.
Viliarroja Francisco, plaza Aragón 1. II. 

IblJ Cano Sañudo José, Victoria ü4. 8 
ibí4 Tomas Sehasüan Magdalena, Jesús 4. 7.
Ib4o Pulacm Rodríguez Antonio, ídem. 7.
1846 Fernandez Uarapillo Manuel, carretera Barcelona. 6. 
1047 Sánchez Marques María, paseo del Ebro 63. 6. 
1648 Ramos Angel, San Juan 79. 5.
1649 Campillo uei Caso Ambrosio, Paseo 28. 5. 
ibou Uaivet Busc Manueia, carretera de Huesca 1. 5. 
icol Cuíco Pu io  Marceliuo, Pica'ral 256. 6. 
18u2 Carreras Flor Macario, ribera Euiu 56. 4.
IbuJ Escuer Mureuu Pamu, carretera Barcelona 24. 4. 
18u4 aguas Pérez Juliana, paseo Ebro 57. 4.
Iboo luron Berna Ramou, Miguel bervet. 4.
ibob Ballesteros Millan Manuel, afueras puerta Sancho. 4. 
Ido? Sebastian Gaudioso Crescencio, Miguel Servet 64. 4. 
Idód Gutiérrez Arroyo Miguel, puente Virrey. 4. 
18u9 Montañés Miguel Pablo, Jesús 16 y plaza Saña 3. 4. 
lo6U Martínez Perez Juan, camino Casa Blanca. 4.
1861 Rmos Taules Francisca, carretera Huesca 273. 4. 
1862 Conde Cornil José, Redolería 7. 4.
1663 González Gómez Mariano, paseo de las Damas. 3. 
lob| Yus Mateo Francisco, Trabuco 17. 3.
166o Engay Gascón Nicolás, Camino Casa Blanca. 3. 
1666 Paiucius barrosa Alberto, Jesús 8.3, 
1661 Novales Gay Concepción, Castillo 101.8. 
1668 Cardona Rodrigo Feux, Jesú». 3
1869 Morillo Cusían Mariano, Miguel Serval 64.3. . 
18?U Tomas débastian Magdalena, Jesús 4. 3.
1871 León Andresa, paseo María Agustín 23. 3. 
1872 Novales Gay Miguel, afueras Portillo. 2. 
1873 Layus Gil Pedro, detras estación Madrid. 2. 
1874 Romero Eua Demetrio, Arrabal 275. 2. 
1875 Serrano Qudez Félix, Montañana. 2. 
1876 Gómez Arruyu José, corral Manetas. 2. 
16?/ Bernal Guviuo Loieuza, camino uel Gas. 2.
1678 Miguel Cepero Francisco, carretera Huesca 275. 2. 
1879 Benito Gracia Félix, Arrabal 268. 2. 
1886 Ruiz Gutiérrez Juan Manuel, puente Virrey 372. 2. 
1881 Maza Sañudo Facundo, Torrero 20. 2. 
1882 Domínguez Baeua Oarmen, ídem (barrio Acacias). 2. 
1683 Campo Cortes Manuel, Miguel Servet. 2. 
1884 Checa Ibañez Ramón, Idem 112. 2.
1885 Sediles Aguas Vicente, Casa Blanca 48. 2. 
1886 Cabello Gracia Francisco, carretera Alagón 11.-2,
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188* Sanz Martínez Antonio, Trabuco 151, 2. 
1888 Rubio Diez Pascual, Arrabal 268. 2. 
1889 Hernández Burillo Joaquín Miguel Bervet 13. 2. 
1890 Gómez Bonilla Angela, Democracia 18 2. 
1891 Serrano Claverín Juan, paseo Ebro 58. 2. 
1892 Rojo García Antonio, Casa Blanca 9*. 2.
1893 Fernández Muñoz Antonio, Picarral 255. 3.

Herranz Laborda Manuel, barrio Santa Isabel 38. 
1895 Torrecilla Villalta Mariano, Torrero 253. 2. 
ior n R9teban Royo Bernabé, Montañaua 235. 1. 

2.

leño p?60 Pitarque Ciríaco, ídem torre de Ramírez. 1. 
ionn „'11?80 Raidúa Matías, Miguel Servet 19. 1. 
inr , ann Arbe Juan, Carolinas. 1.
Ion? Ort‘z Ortiz fiueebiOi Castillo 167. 1. 
iOAl^rrano Cttncer Pilar- OasH Blai,ca 6. 1. 
io a o  । - 0 Martin Macario, Miguel Servet 124. 2.

Pniz Junco Antonio, Ídem 31. 1.
1904 Lon Gil Valero, ídem 157. 1. 
1OAR girada Arto Silvestra, ribera Ebro 63. 1. 
lom í • Anfio Manuel.« Paseo Bino 63 1. 
m/u , xPO8|to Atanasio, camino Alagóu 72. 1. 
ínS l8a Sanz Romuab o. Trabuco 15i). 1. 
1O1A ’L1? ^0-yH Agustín, Castillo 111. 6. 
ion Ahadia Novales Antonio, Casa Blanca 97. 1. 
o Í n U^ ° Ju8te Mariano, calle del Rio 5. 1. 
n n .1° 2onzalez Agustín, Monreal 10. 6. 

in < - 8anLJuaa María, puente Gallego 262.3.
9 s Mann A,b* Juan* Manifestación ñS.^, 

1910 ^Oarcu®11o Juste Mariano, Rio 5. 1.
1917 Rnn^u a ^evue*ta Tomas, paseo Marín Agustín 29.18. 
1918 M,,runez Antonio, vafueria Modelo 20. 

19 í ^«“OM San Migueleo. 19.
1990 Ramóu. C. Utrilias. 15. 
1Q91 n tm Mnrtmez Antonio, Asalto 5. 18. 

q o Í ?TC0 Ma, ,a- I,lem- 18
1923 R«vnehA70Ji° Emiho' María Agustín 23. 14. 
la»; i! Aa Audre9» corral Matietae. 14. 
IÍ 25 Ma^n^M8 Aut¿n,°’ Mouternolín 64. 14. 
92ÍÍ Cinn DZMaZ.On .M™Uel’ A»a|tO 13. 13. 

inoí m C- Pa b l ° Ju 8e ’ l d e m - 12
1928 Kim2 Pel^^Josf- camino de las Torres 220.12. 
1J28 Local Manuel, Castillo 133. 12.

Arr°.Yo Manuel, Trabuco. 16.
199 m1arc.a Pedro' María Agustín 19. 11. 
1^32 Arn,o,banado.Juan, corral Matietas. 11 
19Tt Andr®8 Santiago, convento Jesús 4. 1].
1931 O t‘Z»anU.IU Pa‘,t,'león' camino de las Torres 152. 11. 
9:l= M'^.^.'ega Pedro, Jesús 16. 11.

1936 N a '011 Pub<!0 Ju«ú, camino Vado 202. 11 
1936 Morón Martínez Josefa, Casa B;anca 35. 11. 
1938 a E,Vm C° ^nriano' ‘luinta Miradores. 11. 
1939 m e * Marcelmo. Trabuco, lo.
1940 Gómez C'íím ilanutd» carretera Barcelona 250. 10. 
1941 K Vn* Montemolía 29. 10. 
1942 Cunn r enar,lz Marcelino, Rebolería 5. 9. 
1943 Mnn. JuaD..Democr«cia 94. 9. 
1944 BuenoCf,ónAnr°niO, Carretera Aln8ón '7'7- 9. 
1945 M irtínV^peZ h^udsco, MontemoRu. 9. 
1946 J¿Bé Mi ñfZar° Sepulcro 11. 9 

9s:

8¿
1953 Mazó^Hnr Beruardo, C Belchite. 8. 
1954 EsciidArAU nOJ ^j^odo» convento de Jesús 135. 8. 

J comp.\ vaquería Higiénica. 
m n®ena Ensebio, paseo Ebro 57. 7.

1957 BienÍÁi A no"io’ pa8eo María Agustín 23. 7. 
Itiíí 5 Z0¿8 Ce^reo, Trabuco. 7.
1959 erAB6!?deZ Butino* corral Matietas. 7. 
1960 A.ndre8 Aüdre8’ ldeui. T
1961 M«r, Rr-a t81*1/0’.camino del Gas 182. 7. 
1962 Pa p» m^x í J°8e? puente Virrey 374. 7. 
1963 í!. 3 n ° Manuela’ Montemolin 64. 7.
1964 Gn«MLU CJ - 8a“tlag°» carretera Navarra 73. 7. 
1965 A?S°rlbe6e:i Petra- Montemolin 40 7. 
1UOO Gracia Lorenzo, camino Torrero 60. 6
1967 AsAniA°AA8e?Í0AI;e8me8’ Ca8till° 196- 6
1968 áfeui°r Alei°’ Puente GálleK° HL 6* 

Poc®ro Pérez Juana, Arrabal 244. 6.

8.

1969 Hernández Artigas José, Montemolin. 6. 
197u Trueba Martínez José (menor), camino Torres. 6.
1971 Apiilareg.ui C’iz o t o Antonio, carretera Alagon 73. 6. 
19*2 Polo Lecha José. Castillo 97 6
1973 Giménez Alvarez Pedro, barrio Utrilias. 6. 
1974 Montañés Miguel Pablo, Jesús 14. 5. 
19*5 Lorón Andresa, paseo María Agustín 23. 5.
1976 Novales Gay Julián, Trabuco. 5. 
1977 Trueba Martínez José. Castillo 97. 5. 
1978 Herrero Mariano, barrio Santa Isabel 99. 5. 
1979 López MíngueZ Hilario. Torrero53.5. 
1980 Iñigo Fiorenc o, Casa Blanca 79. 6 
1981 Naval Laina Concepción, Cubos. 4. 

. 1982 Puértolas Oajal Mariano. Arrab il 312. 4.
1983 Curco Pulo Marcelino, Picarral 256 4 , 

' 1984 Palacios González Bonifacio, corral Matietas. 4 
1985 Broto García Antonio, paseo Ebro 57. 4. 
1986 Martínez Pérez Juan, Casa Blanca 62. 4 

I 19*'7 Palacios Larrosa Alberto, carretera Bel chite. 4. 
i 1988 Gutiérrez Arroyo Miguel, Torrero 109. 4.

1989 Novales Gay Concepción, Trabuco 4o7. 4. 
1990 Valero Arnal Manuel, Montemolin 104. 4. 
1991 üarbonell Aliaga Esteban, Miralbueno 162. 4. 
1992 Puértolas Cajal Mariano, Arrabal 312. 4. 

■ 1993 Abadía Novales Baltasar», Montemolin 64 4.
1994 Martínez Martínez Domingo, barrio Sta. Isabel, 127.4. 
1995 Layús Gil Pedro, Castillo 172. 4. , 
1996 Corral Gómez Luciano, corral Matietas. 4. 

i 1997 Pamplona Joaquín, Castillo 154. 4.
1998 Novales Miguel, San Miguel 3. 4. 
1999 Gutiérrez Miguel, Torrero 119. 4. , 
2000 Burriendos José, paseo Mana Agustín 23. 4. 

i 2001 Calvet Manuela, carretera Huesea, Quinta Molino. 4. 
20u2 Campos José, idem B'ircelona 4. 4.
2003 Trueba Pérez Juan, Alonso V 33 4.
2004 Laguna Pértz Vicente, convento Jesús 4. 4. 
2005 Catalán Romero Fernando, Montemolin 147. 4. 

• 2006 Trasobares Turne Antonio, Juslihol 37. 4. 
i 2007 Capapey Laboz Pedro, Castillo 113. 4. 
i 2008 Gómez Conde Domingo, idem 72. 4. 
! 2009 Pérez Crespo Paulino, corral Matietas. 4. 
1 2olo Oche Pérez Bernardino, carretera Utrilias. 6. 

2011 Artal Maria, Castillo 59 6. , 
1 2012 Cabello García Francisco, Miralbueno 11.3. 
■ 2013 Ru'z Diez Andrés, paseo Damas, 21. 3.

2014 Es pal largas Capitán Martin, convento Jesús 224. 3. 
2015 Cumin hierra Alberto, Po'tillo. 3.
2016 Cano Sañudo José, Ramón y Cajal 64. 3. 
2017 Palacio Larrosa Pascual, carretura Barcelona 244 . 3. 

■ 2018 Layús Nadsi Anadeto, Castillo 168. 3.
2019 Palacios Rodríguez Antonio, Jesús 4. 3. 
2020 Ramón Manuela, Montemolin 41.3. 
2021 Luesma Yarza Mana Luisa, paseo Ebro 63. 3. 
2022 Pinos Fabret Fraucisoa, carretera Huesca274. 3. 
2023 Isas Sanz Romualdo, Casa Blanca 232 . 3. 
2024 Rubio Diez Braulia, vaquería Comin. 3. 
2025 Turón Baena Ramón, camino Gas. 3. 
2026 Hernández Benito Joaquín, Montemolin 13. 3. 
202* Mur Artigas Tomás, paseo Pamplona 25. 3.
2028 Munllo Mariano, Montemolin 64. 3. 
2029 Abascai Sañudo Manuel, cummu Alagón72. 3. 
203o Lafuente López Juan, camino Gallego 255. 3. 
2031 Barran Muufovte Fabián, Cusa BiaueaBI.B. 
2032 herrero Camicer Nicolás, Santa Isabel 127. 3. 
2033 Ortega Isidro, Montemolin 104 3. 
2034 Capapey Lecha Pedro, Castillo 113 3. 
2035 Jesús Mateo Francisca, Trabuco 150.3. 
2036 Esperanza Teresa, Montemolin 155. 3. 
2037 Cabaloy Agustina, Monreal 10. 3. 

1 2038 Solaies Emilio, paseo Maria Agustín23. 3. 
■ 2039 Cebollera Francisco, Juslibol 10 3. 
' 2040 Ortega Isidro, Montemolin 104. 3. , , . 

2''41 Pascual Alegre Pascual, carretera Alagón 36. 3. 
2042 Falo Tomas, Arrabal. 3. , 

i 2043 Rodrigo Sebastian, convento Jesús. 3. 
i 2<)44 Alqueza Alvaro Vicente, idem 3. 3. 
’ 2045 Gomoilón Perales Rafael, Ibort 13. 3 

2046 Francisco Palacios, Vda. de, Arrabal 244. 3, 
2047 Calleja Antonio, camino Utrilias 3. 
2048 Navarro Abadías Francisco, Santa Isabel UL 8. 
2049 Lázaro Melquizo Lorenzo, paseo Ebrp 13. 3. 
2050 Aguado María, camino Utrilias 3. 3, 
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2051 Hernández Javier, carretera Alagón 12. 3. 
2052 Cúmel Pedro, Villacampa 14. 3. 
20;.3 Teresa H¿ea Esperanza, Montemolín 155. 3. 
2u54 Revuelta Andrés, Castillo 97. 3.
2u55 Barquiuez Sez Antonio, paseo Damas 222. 4. 
2056 Sancho Martín Victoriano, Arrabal 224. 2. 
2057 Escuel Moreno Pruno, carretera Barcelona 243. 2. 
2uú8 Gómez Ordovas Matilde, Miraílures 154. 2.
2059 Cañar Bajod Clemente, San Juan 128. 2 
2060 Gracia Gráuliana Leonor, Lapuyade 57. 2. 
2061 Ruiz Gutiérrez F. Manuel, puente Virrey. 2. 
2062 Maza Sancho Facundo, lavadero Castelví. 2. 
2063 Abadía Quintín Dionisio. Torrero 282. 2. 
2064 Pina Poblador Dionisio, Río 5. 2.
2o65 Pérez Teresa Antonio, Villitcampa 7. 2. 
2066 Serrano Mercadal Antonia, ídem. 2. 
2o67 Escuer Moreno Pío, camino Gallego. 2. 
2d68 Martínez Gil Francisco, téríuioo Moverá 13. 2.
2069 Clavero Aguilar Agustina, C. Belch te. 2. 
2070 Gomtz Arroyo José, corral Matietas. 2. 
2071 Rubio Diez Pascual, vaquería Comín. 2. 
2072 Romero Ena Demetrio, Sobrarbe 65. 2. 
2073 Lnvdka Berbegal Martín, Juslibol 36. 2. 
2074 Estrada Arto Liberta, paseo Ebro 63. 2. 
20/5 Palacios González Bonifacio, corral Matietas. 2.
2076 Lacarcel Pedro Fernando, Casa Blanca 232. 2. 
2077 Bragulat Viñales José, Montañana 234. 2. 
2078 Vara Aznarez Carlos, Miralbueno 32. 2. 
2079 López Manuela, Montea! 4. 2.
2o8o Salilías Sálvate José, Casa Blanca 2. 2. 
2081 Burrao Bernardo, San Miguel 11. 2. 
2082 Checa Damaso, ídem 29. 2.
2063 Bioto Antonio, paseo Ebro 57 2. 
2o 84 Gracia Atanasio, Castillo 72. 2. 
2085 Viehi Ramón, Reboleria 7. 2.
2086 Miguel Francisco, carretera Huesca 274. 2. 
2087 Marín Carlos, Montemolín 117. 2. 
20d8 Montes Antonio, camino Torres 180. 2.
2089 Cazorru Alberto, ídem San Juan 128. 2. 
2090 Blasco Pilar, paseo Plátanos 2. 2. 
2091 Marín Canos, Monteruolín 117. 2.
2092 Grasa Mamar Juan, barrio Santa Ibabel 130. 2. 
2093 Arroyo Alvarez Candido, Torrero 67. 2. 
2094 Tafalla Dolores, carretera Alagón 84. 2. 
201’5 Lacarcel Peropadre Fernando, Castillo 232. 2.
2096 Herrero Pueyo Mariano, Santa Isabel 99. 2. 
2197 Zainorano García Bernardo, Casa Blanca 12. 2, 
2098 nomano Francisco, camino de los Cubos. 2. 
2099 Marín Perales Carlos, Montemolín 117. 2. 
21U0 Montañés Zenon, camino Manicomio. 2.
2101 Gracia Peg Mariano, carretera de Madrid. 2. 
2102 Sola Fernandez Santiago, ídem. 2.
2103 Gutiérrez Perales Francisco, Cusa Blanca 87. 2. 
2104 Alcalde Martínez Mariano, carretera Belchite. 2. 
2105 Serrano Quilez Félix, Montañana 88. 2. 
2106 Miguel Ceperu Francisco, carretera Huesca 274. 2. 
2i0l Degrada Jesús, Garrapiuillos 195; 2.
2108 Royo hermanos Marcelino, Arrabal (estación). 2. 
2109 «aliilas Sálvate José, Casa Blanca. 2. 
2110 Jou Valero, barrio Utrillas. 2.
2111 serrano Joaquín Manuel, Castillo 133. 1. 
2112 Sierra Merino Esteban. Sobrarbe 11.1. 
2113 Sancerm Lapuerta Pablo, Torrero 149. 1. 
2114 Serrano Claveria Juan, paseo Ebro 58. 1. 
2115 Domínguez B iena Carmen, L-émocracia 97. 1. 
2116 Royo Gimeno Lorenzo, Sobrarbe 65. 1. 
2117 Aguas Pérez Juliana, paseo Ebro 57. 1. 
2118 Cardona Rodrigo Félix, ídem 51. 1.
2119 Tomas Sebastian Magdalena, Jesús 4. 1. 
?12() García Jerez Rafael, paseo Ebro 59. 1.
2121 Cubo Ort z Ruiz, Castillo 97. 1.
2122 Sopesen V iliuendas Francisco, Romareda 282. 1. 
2123 Romano Uñate Francisco, ídem 281. 1. 
2124 Sancho Gaive Luisa, Torrero, letra J. I. 
2125 Meue Barran Domingo, Miguel Servet20 1. 
2126 Molina Casaus Francisco, carretera Madrid 138. 1. 
2127 Vived Julián Angel, barrio Utrillas. 1. 
2128 Romeo Pitarque Ciriaco, Miguel Servet 80. 1. 
2129 Albaiceta Ferrando Pedro, Montañana 42. 1. 
2130 Hernández Lucas Lorenzo, ídem 95. 1. 
2131 Consejo Leonar Miguel, Santa Isabel 6. 1. 
^132 Romeo Pitarque Ciríaco, Montañana 82,1.

2133 Consejo Leonar Miguel, Santa Isabel 6. 1. 
2134 Marcuello Yunte Mariano, Rio 5. 1.
2135 Moraz Adiego María, O. Mayor 75. 1.
2136 Bragat Villana José, Montañana 234. 1. 
2137 ^ovale8 Gay Julián, Trabuco. 1.
2138 Juste María. Mártires. 1.
2139 Chueca Juana. Miguel Servet. 1.
2140 Cunde Corral José, Reboleria 7. 1.
2141 Rubio Pascual, vaquería Comín. 1.
2142 Cabello García Francisco, Miralbueno 11. 1. 
2113 Fernández Julia, Convento de Jesús 1.
2144 Herrero Carnicer Nicolás, barrio Santa Isabel 127. L 
2145 Artal López Turnas, Homo 5. 1.
2146 Lapunza Godina Gregorio. Reboleria 12. 1, 
2147 Gomollón Palacín Jesús, Sobrarbe 20. 1. 
2)48 Comet Anton'o, Homo 6. 1.
2149 Saganta Mamno, Ranas 7. 1.
2150 Pérez Pérez Pascua), Casa Blanca 34. 1. 
2r>l Diano Antonio, Montemolín 73. 1, 
2152 Benito Félix, idtm 1.
2153 Fernandez Tárapilía Manuel, idem. 1. 
2154 Magdalena Pascual, Arrabal 275. 1.
2155 Lazaro Beleuguer Gregorio, Santa Isabel. 1. 
2156 i'eballera Francisco, Juslibol 10.1. 
2157 Soriano Julio, camino de los Cubos 1. 1. 
2158 Juste Jiménez María, San Juan de Mozarrifar. 1. 
2159 Religiosas de Santa Inés, Convento de Jesús. 1. 
2160 Martínez Gil Francisco, camino Pastriz 13. 1. 
2161 Francisca Yus Mateo, Trabuco 150. 1. 
2162 Bayeu Marqués Rafael, Casa Blanca 80.1. 
2163 Pascua Alegre Pascual, idem 93. 1. 
2164 Santos Ahs Ramona, Montemolín 36. 1. 
2165 Serrano Pilar, Trabuco 104 1. 
2166 Jimeno Beloy Antonio, camino del Gas 187. 1. 
2167 Lecea Miguel Manuel, idem 204. 1. 
2168 Pina José, cabezo Cortado 347. 1.
2169 Lapuente Juan, camino puente Gallego 252.2 . 
2170 Layús Nadal Añádelo.

SBUOION SEXTA  
Confeccionado el Registro fiscal de edificios y 

solares de este pueblo, desde el día de la fecha y 
por término de quince días se hallará expuesto al 
público, en la Secretaría de) Ayuntamiento, para 
Jos fines reglamentarios.

Layaua 28 de Junio de 1905.—El Alcaide, P. O , 
Agapito Atilla, Secretario,

El proyecto de presupuesto extraordinario, for
mado para atender á los gastos que origine la for
mación del Registro fiscal de fincas urbanas, se ha- 
l’a expuesto al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, duran
te las horas deofinina.

Caiatayud 28 de Junio de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Marco.

El apéndice al amidaramieuio,formado para que 
sii va de base á los n partimientos de la Ooutiiba- 
cióu teriitorial 1906, se halla de manifiesto, por 
término de quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á los efectos reglamentarios.

Tanate 27 de Junio de 1905.—El Alcalde, Fran- 
oisuo Coromina.

El Ayuntamiento y la Junta pericial de este 
pueblo tiene acordado la formación del Registro 
fiscal de edificios y solares de este término muni
cipal, según lo dispuesto en la ley de 27 de Marzo 
de 1900 y Real orden de 20 de Enero último, y á 
este fin se requiere á todos los vecinos y hacenda
dos forasteros para que en el plazo de quince días 
presenten en esta Alcaldía las relaciones juradas 
dé las fincas urbanas que posean, á cuyo efecto po.
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drac proveerse de las mismas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, debiendo llenarlas y devolver
las antes de expirar el plazo marcado, pasado el 
omi sin haberlo verificado, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Embid de la Ribera 28 de Junio de 1905.—El 
Alcalde, accidental, Mariano Roy.

i.n . ---------------------- .. ,

 SKOCION STIM5

J0SHA[>08 DH

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

de> detrito del Pilar do Zaragoza, 
ha diotado providencia con esta fecha en le causé 
d^78ae P°r y estafas de dinero, acor
dando se cite A Hilario Peri, Olarrieta, de treinta y 
ton riomí’u“ed0., ,”,Pre,ori vecino de esta ciudad, 
U v Z 10 “ C“'le De™»urao™, número trein- 
isnora na/190 °e’;0' y OUyo “otnal Paradero se 
ta, desdeT3"6 e“ 61 termiu0 d® diez dia8' á °0“- 
Of ic ia l  de ésU,S6r°10n Qe la Preseute eu el Bo l e t ín  
Juzgado al obL^r™0™’ ante este 
ferida can»»- h1* de pr“sttt1' declaración en la re- 
reoer laTa ’ I06 de n0 ™™P»- 
dereoho P P6t]a,ül° 4 ^ne hubiere lugar en

P. d6 1906-E, E80"11»"0'

Zaragoza.— San Pablo, 
0. Seryasio Cruces y Jllea de imera . 

tí topita1“8trQ00l¿“ del distrito de San Pablo de es- 

tiento <>ñl.Pre’’eUte’ y oomo nomprendido en el ar- 

^loomeroio.nattal dTsan Ól 6 eted’ SOlter0’ 

que fué drtl VArvi a 61 .n ^Íem6ut6f sargento 
estatura resuiar1^611^-d6 lufanterí» de Bailen, de 
olaro y viste traie rl^ barba, pelo castaño 
deroyVotóK aota<d Pa*a- 

diez días, contados qQ6-6n 61 tórmino de 
esta requisitoria ««; 6 8’g,Jlenfce al eu que 
BoUti-nes Oficiala u®erte en ,R Gaceta de Madrid y 
groño, Bilbao y r J" Pr0VÍU0Ía de Zarag°z»» 

Sala-audiencia, sita en a en 
número sesent» t, a oa 6 de la Democracia 
una diligencia en 61 obj®to de Praotioar 
notificarle el auto ,u ^Ue 8,gae por estaía’ 
actual y recibir i ? de fecha diecinueve del 
bido que de nY®^016?01011 ^dagatoria; aperci- 
de y le parará «I eri.ÍIOar10* 8erá declarado rebel- 

A1 m^gmn H p6rJai010 a «Pe hubiere lugar, 
autoridades y í W 7 enoar8° » todas las 
judicial d • t ai 08 ageute8 de la policía 
«ado y ’^d±h  del exPresadoPproce. 

la» Públicas de H Y °/ra81aden á las cárce- 
ZaraLoza roint • °ladad á mi disposición 

cientos cincode mil nove" 
Manuel Palomares. 'lC ('l'aoe8'~■E, Escribano,

Cédula de emplazamiento.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de 

San Pablo, de esta capital, en providencia de hoy, 
dictada en el juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovido por el Procurador D. Narciso Valles, 
en nombre de la Exma Sra. D.* María del Carmen 
Aragón Azior é Idiáquez, Duquesa de Villa her
mosa, Condesa viuda de Guaqui, vecina de Madrid, 
contra José Blanque Candeal, vecino de Juslibol y 
quince más, sobre reivindicación de fincas sitas en 
el monte del Castellar, ha acordado se emplace á 
los demandados, entre los que figuran los cónyu- 
gesSimón Bunceche Guinda y Joaquina Gómez Ro
yo, cuyo domicilio se ignora, y que se emplace tam
bién á los herederos de los mismos, por si dichos 
cónyuges hubiesen fallecido, y á Isidro Artigas, 
cuyo domicilio actual igualmente se desconoce, 
para que dentro de nueve días improrrogables,con
tados desde la publicación de la presente cédula 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezcan en el expresado juicio, personándose en él 
en forma, quedando reservadas en la Escribanía las 
copias simples presentadas para la entrega en su 
caso á los referidos demandados, á los que se pre
viene que de no comparecer en el citado juicio eu 
la forma y tiempo prevenidos por la ley les parará 
el perjuicio que ha^a lugar.

Y para que sirva de emplazamiento á los non- 
brados cónyuge*, Simón Bunceche y Joaquina Gó
mez, ó sus herederos si hubiesen fallecido, y á Isi
dro Artigas y pueda publicarse en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y en uno de los Diarios de 
esta capital según lo acordado, libro y firmo la 
presente con el V.° B.° del Sr. Juez en Zaragoza 
á dieciséis de Junio de mil novecientos cinco.— 
El Escribano, Manuel Palomares.—V,® B.®—El 
Juez de instrucción, Gervasio Cruces.

Egea de los Caballeros.
D. Enrique Hernández y Alvarez, Juez de ins

trucción y de primera instancia de Egea de los 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Domingo Mariano 
Recaj Salvatierra, conocido por Mariano, en causa 
sobre disparo y lesiones, se sacan á la venta en pú
blica y primera subasta lanuda propiedad de los in
muebles deque luego se hará mención, así como de los 
derechos del dominio útil que pueda tener el repeti
do Recaj Salvatierra, el día que fallezca su esposa 
Isidra Lasobras Burguete, según escritura de dona
ción otorgada por ésta á favor de aquél, y se hallan 
sitos eu la jurisdicción de esta villa:

1 .a Una casa, sin número, situada en el casco 
de esta villa y su calle de los Carasoles; confrontan
te por la derecha entrando con oasa de Francisco 
Béricat Jiménez, por la izquierda con casa de Flo
rentina López y ésta con otra de Domingo Cosou- 
lluela y por la espalda ambas con corral serenado 
del mismo Francisco Bericat Jiménez, Consta de 
planta baja, en la que existen un patio y dos cuar
tos,uno á la izquierda y otro de frente, sin luces 
y que sirven de bodegas,y otro segundo piso princi
pal, en el que hay una cocina y un cuarto que re
ciben la luz de la calle de los Carasoles, y sobre esos 
departamentos dos graneros en el último piso. Por
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el piso principal y su cocina, pueden entrar á un 
cuarto con luz á la calle de los Carasoles, y á la 
derecha de este otro cuarto sin luz y en el piso firme 
debajodel primercuarto hay otro cuarto,con entra
da por el patio de la casa y por la puerta de la 
casa de Florentina López, y derecho para subir 
por la escalera de la misma casa á loi mismos 
cuartos sobre los que hay otros dos que pertenecen 
ó constituyen la habitación de FiOréntiua Ló
pez, sin que pueda expresarse el área superficial de 
esta finca: tasada en quinientas sesenta pesetas.

2 .a’ Un corral, en el casco de esta villa, con cu
bierto y setenado, y sobre él cubierto un pajar, sin 
número, de extensión superficial ignorada, situado 
en la calle de la Portaza, barrio de la COrona; con
frontante por laderecha concallede losGarasoles en 
dirección á la Tajada, por la izquierda con casa de 
herederos de Manuel Callizo Hernández y por la es
palda con casa de herederos de Gregorio Villa: va
lorado en cuatrocientas veinticinco pesetas; y ,

3* Un campo, en la jurisdicción de esta villa, 
sito en la vega del Gancho, de cabida seis hanegas, 
equivalentes á cuarenta y dos áreas y noventa y 
una centiáreas; linda al Norte con campo de Vicen
te Villarreal, ál Sur doh acequia de Facemón, al 
Este con campo de Felipe Azoárez, y el O^ste con 
el de Manuel Gallizo, tasado en Ciento cincuenta 

pesetas. .
El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia de 

esté Juzgado el día veintiuno de Julio próximo y 
hora dé laá diez, bajo las condiciones siguientes:

Primera! Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, podiendo 
hacerse á calidad de ceder el femate á un tercero.

Segunda: Que para tomar parte en la subasta 
deberáh los Imitadores consignar precisamente en 
la mesa del Juzgado ó en el Establecimiento des» 
tinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, 8in cuyo requi
sito no serán admitidas. ,

Se advierte que los títulos de los inmuebles y 
derechos embargados estarán de Manifiesto en la 
Escribanía del Actuaiio para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que conformarse con ellos sin derecho a 

"Dado en Egea de los Caballeros á veintitrés de 
Junio de mil novecientos cinco.—Enrique Hernán* 
déz.—El Escribano, Gaspar Santitísté.

La Almunia. .
D. Vicente Ariza Gil, Juez municipal ejerciente 

el de primera instancia de esta villa por ausen
cia con licencia del propietario;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a 

Manuel Trasobareé Per (a) Co*^ Vecino que fue 
de Almonaoid de la Sierra, pura que en el término 
de nueve días, á contar desde su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa sobre sus
tracción de un boto de vino á D. Manuel Martínez 
Bernal;apercibiéndole que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida
des y Agentes de la policía judicial procedan á la

detención y conducción á las cárceles de este par
tido del expresado ManuelTrasobares, dando cuen
ta en el momento qne se verifique dicha detención.

Dado en La Almunia á veintiséis de Junio de 
mil novecientos cinco.—Vicente Ariza.—El Actua
rio, Florencio Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES

Berdejo.
D. Manuel Caballero, Juez municipal de este pue

blo;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil celebra

do en este Juzgado entre partes, oemo demandan
te, D. Daniel Martínez Barrio, vecino de Malanqui- 
lla, y como demandados, D. Clemente García Alon
so y Dolores Rabió Modrego, ambos en ignorado 
paradero, ha recaído don fecha 26 del actual sen* 
tenrti», cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo:—Atento á los citados autos y sus mé
ritos: Que debo condenar y condeno en rebeldía á 
los demandados Clemente García Alonso y su es
posa Dolores Rubio Modrego, litigantes rebeldes, 
al pago de la cantidad de doscientas cincuenta pe
setas que son en deber al demandante Daniel Mar
tínez Barrio, vecino de Malauquilla, y en Ia* costas 
de este juicio. Así por esta mi sentencia que sé no
tificará personalmente al demandante y en los es
trados del Juzgado y en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia por medio de edictos, la pronunció, Man
do y firmo.—Manuel Caballero.—P. S. M., Ildefon
so Diez, Secretario.»

Y á los efectos del párrafo segundo del artículo 
setecientos sesenta y nueve de la Ley de Enjuicia
miento civil, expido el presente edicto en Berdejo 
á veintiocho de Junio de mil novecientos cinco.— 
Manuel Caballero,—-Ildefonso Diez, Secretario.

PARTE NO OFICIAL^
Sociedad, anónima Teledinámica del Gállego.

Pago de intereses y amortización 
de obligaciones.

Desde el día l? de Julio próximo, se satisfará 
en él Banco de Vizcaya, en Bilbao, y en el domi
cilio de la Delegación, E*poz y Mina, 2, segundo, 
en Zatagoza, el cupón núm. 6 correspondiente di 
vencimiento de l.° de Julio de 1905 de las Obliga
ciones hipotecarias de esta Sociedad, así como las 
Obligaciones amortizadas, con deducción de los im

puestos correspondientes.
En el eórteo celebrado hoy, han resultado aMór- 

tizadas las señaladas con los números 1.121,1.122 
1.123, 1.124, 1.125, 1.126, 1.127, 1.128, 1.129 y 

1,130.
Bilbao 23 de Junio de 1905.—El Secretario del 

Consejo de Administración, E. de Botda.
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